
TRANSPORTE PESADO TRANSECHEVERRIA S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

La empresa TRANSECHEVERRIA S.A. legalmente constituida en el Ecuador, según escritura del 3 de 

Octubre del 2011, inscrita en el Registro Mercantil, 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará a la prestación de servicios de transporte a nivel nacional. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Agracia Moreno y Venezuela Machachi- Ecuador 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Quito con RUC: 1792326222001 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos 

estados financieros PYMES. 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con tas Normas Internacionales de 

información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la PYMES), adoptadas por la 

Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han elaborado de acuerdo con el enfoque 

del costo histórico. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas 

estimaciones contables. También exige a ta Gerencia que ejerza Su juicio en el proceso de aplicar 

políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 

mantenidos por la empresa y formulados: 

e Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

e Teniendo en consideración la totatidagi de los pnncipios y normas contables de valoración de los 

activos de aplicación obligatona. 

+ En la Nota N* 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen principios 

contables y criterios de valoración de Jos activos más significativos aplicados en la preparación de los 

Estados Finanderos del ejercicio 2013. 

+ De forma que muestre la imagen fiel del patmomo y de la situación financiera al 31 de diciembre 

del 2013 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de 

efectivo, que se han producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha.



2.2. 

2.3. 

Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 

Los Estados Finanaeros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2013 han sido 

los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emitidas por el IASB, las cuales 

incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), las Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC). Las “Normas Internacionales de Información Financiera NIIF” adoptadas en el 

Ecuador según Resolución No. 06.Q.1C1.004 del 21 de agosto del 2006, publicada en Registro Oficial 

No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, Resolución No. 08.6G.DSC.010 del 20 de noviembre del 

2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el 

cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y la 

Resolución No. SC.ICL.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro Oficial 

No. 566, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF para PYMES, 

La empresa califica como PYME, de acuerdo ai reglamento: 

a. Monto de activos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

Cc Tengan menos de 200 trabajadores 

Sección 35 “Adopción por primera vez de las NIIF”: los estados financieros que la empresd 

presente conforme a esta NiiF, son los segundos estados financieros anuales en los cuales la empresa 

notifica el cumplimiento con la NIF, 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e interpretaciones, que le 

pudieran ser aplicables en períodos futuros, no tendrá un efecto material en los estados financieros de 

la empresa en el momento de se aplicación inicial 

La empresa adoptá las Normas NIIF para PYMES, el periodo de transición es el aña 2011, y los 

segundos Estados Financieros con Normas NIF son los terminados al 31 de dicaembre del 2013. 

Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Mormas NEC vigentes hasta el 31 de 

Diciembre dei 2011, para las empresas PYMES del tercer grupo: 

e Cambios en políticas contabies, criterios de valoración de activos, pasivos, ingresos, CosLos y gasios, 

y forma de presentación de los estados financieros. 

* La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el patrimonio neto y el 

estado de flujos de efectivo, y 

«e Las notas a los Estados Financieros y el informe de actividades por parte de la administración. 

Moneda 

a. Moneda funcional y de presentación 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser la 

moneda del entorno económico pninapal en que la empresa opera. 

Las pérdidas y ganancias por diferencias de cambio relativas a préstamos y efectivo y equivalentes 

al efectivo se presentaran en la cuenta de pérdidas y ganancias en la línea de “Ingresos o gastos



financieros”. El resto de pérdidas y ganancias por diferencias de cambio se presentan como “Otros 

ganancias (pérdidas) netas”, 

2.4. Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas 

posteriormente por ta Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones para 

cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. 

Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

1. La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro de 

determinados activos (ver Nota 4.6). 

2. Se ha optado por mantener el criterio del costo para los acuvos ae Propiedad, planta y equipo... 

2.5, Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2013 y el Estado de Resultados. Estado de 

Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero a! 

31 de diciembre. 

3. CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2013 

La Norma Intemacona! de Información financiera Sección 35.12 exge que los primeros Estados 

Financieros elaborados conforme a esta NIF incluyan: 

a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable 

b. Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de información financiera 

anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo con esta NHF, para cada una de las siguientes 

fechas: 

* La fecha de transición a esta NIF: y 

+ El fina del último periodo presentado en los Estados Finanaeros anuales más recientes de la 

empresa determinado con las normas NEC 

Consecuentemente el periodo de transición es desde el 1ro de enero al 31 de diciembre del 2011, y los 

segundos Estados Financieros con base a NIF son los terminados al 31 de diciembre del 2013, 

3.1. Impuesto a las Ganancias » 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto corriente por pagar y 

del impuesto diferido. 

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año. 

El impuesto diferido se reconoce a partir de fas diferencias entre fos importes en libros de los activos 

y pasivos en tos Estados Financieros y sus bases fiscales correspondientes (conocidas como diferencias 

temporarias). Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias 

imponibles que se esperan que incrementen la ganancia fiscal en el futuro. Los acbvos por impuestos 

diferdos se reconocen para todas las diferencias temporarias deducibles que se espera que reduzcan ia 

ganancia fiscal en el futuro, y cualquier pérdida o crédito fiscal no utilizado. Los activos por impuestos



diferidos, se miden al importe máximo que, sobre la base de la ganancia fiscal actual o estimada futura, 

es probable que se recuperen. 

El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisará en cada fecha sobre la que 

se informa y se ajusta para reflejar la evaluación actual de las ganancias fiscales futuras, cualquier 

ajuste se reconoce en el resultado del periodo. 

Durante el ejercicio 2013 la empresa registró como impuesto a la renta corriente causado el valor 

determinado sobre la base del 22% sobre las utilidades gravabies. 

En adición, es importante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones, la tasa del Impuesto a la Renta se reduce progresivamente, iniciando en el 2011 con el 

24% hasta llegar al 22% en el 2013, por lo que el impuesto diferido está calculado considerando el 

decremento progresivo de la tasa impositiva, 

3.2. Beneficios a los empleados 

Esta norma permite definir planes de aportaciones definidas y planes de beneficios definidos, Un plan 

de aportaciones definidas es un plan de pensiones bajo el cual ta empresa paga aportaciones fijas a un 

fondo y no tiene ninguna obligación, ni legal ni implícita, de realizar aportaciones adicionales al fondo. 

Los planes de beneficios defimaos establecen el importe de la prestación que recibirá un empleado en 

el momento de su jubilación, normalmente en función de uno o más factores como la edad, años de 

servicios y remuneraciones. 

El pasivo reconocido en el balance (Reserva Jubilación Patronal) respecto de los planes de prestaciones 

defitudas, es el valor actual de la obligación por prestaciones definidas en la fecha del balance menos el 

valor razonable de los activos afectos al plan. La obligacion por prestaciones definidas se calcula 

anualmente por actuarios independientes de acuerdo con el método de la unidad de crédito proyectado. 

3.3. Participación a trabajadores 

La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercido en que se devenga, el 15% de 

participación de los trabajadores en las utilidades de conformidad con lo establecido en el Código de 

Trabajo de la República del Ecuador.


